
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2018-00284 [Cuaderno principal] 

  
 En atención al informe secretarial rendido1, téngase en cuenta 
para todos los efectos procesales pertinentes, que la demandada 
CENTRO COLOMBIANO DE BIOSEGURIDAD S.A.S., una vez en firme 
el auto que libró mandamiento de pago2, durante el término de traslado 
concedido por la ley contestó la demanda oponiéndose a las 
pretensiones y proponiendo excepciones de mérito3. 
 
 Así las cosas, se corre traslado a la parte demandante de las 
defensas exceptivas planteadas por la ejecutada para que, en el término 
de 10 días contados a partir de la notificación de esta providencia, se 
pronuncie sobre el particular, solicite y/o aporte nuevas pruebas, tal 
como lo faculta el artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
 NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

(2) 
JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 002  

fijado el 16 de ENERO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Archivo 020 del cuaderno principal.  
2 Archivo 018.  
3 Archivo 019.  
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